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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Bajas y Altas de Ayudantes Alumnos - EX-2020-00169131- -UNC-ME#FAMAF.

 
VISTO

Lo establecido en la Ordenanza HCD N° 2/2000 y en sus modificatorias, Ordenanza HCD N°
2/2008 y Ordenanza CD N° 1/2013, las cuales reglamentan las designaciones de los Ayudantes
Alumno de FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que el Área de Enseñanza ha presentado un informe con fecha 5 de Julio de 2021, en el que
indica que alumnos han egresado de sus respectivas carreras antes del 1 de junio de 2021;

Que los/as estudiantes Joaquín ALMEIRA, Nicolás GANDOLFO, Amiel Rocío GAYOL, Nicolás
LEGNAZZI, Lucía Belén MARTÍNEZ, Gerónimo Eduardo SEQUEIROS, Daniela STAUBER LÓPEZ,
Juan Agustín TABOADA y Muriel ZAMPIERI, quienes han egresado antes del 1 de junio de 2021
de la carrera por la cual fueron designados/as Ayudantes Alumno, cesarán en sus funciones el día
31 de julio de 2021, tal como lo indica el Art. 1° de la Ordenanza CD N° 1/2013;

Que se cuenta con el orden de mérito del concurso de Ayudante Alumno, de las áreas involucradas
(Física y Profesorados), aprobado por Resolución Consejo Directivo N° 5/2021;

Que Gastón BRIOZZO, Jonathan Raúl CLAROS MARTÍNEZ y Sofía Belén PERÓN SANTANA,
quienes siguen en el orden de mérito del área de Física, no aceptaron el cargo;

Que Micaela María GAIBISO quien sigue en el orden de mérito del área de Profesorados egresó de
la carrera Profesorado en Matemáticas en marzo 2021;

Que el orden de mérito del área de Profesorados no cuenta con más postulantes.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto, a partir del 1 de agosto de 2021, las designaciones de los/as



siguientes Ayudantes Alumno que han egresado en sus respectivas carreras:

Área de Física:

- ALMEIRA, Joaquín (Legajo N° 56.421)

- GAYOL, Amiel Rocío (Legajo N° 56.731)

- LEGNAZZI, Nicolás (Legajo N° 56.750)

- MARTÍNEZ, Lucía Belén (Legajo N° 51.463)

- SEQUEIROS, Gerónimo Eduardo (Legajo Nº 57.145)

- STAUBER LÓPEZ, Daniela (Legajo N° 55.782

- TABOADA, Juan Agustín (Legajo N° 52.208)

- ZAMPIERI, Muriel (Legajo N° 55.317)

Área de Profesorado:

- GANDOLFO, Nicolás

ARTÍCULO 2º: Designar como Ayudante Alumno desde el 1 de agosto de 2021 al 28 de febrero de
2022 a los/as  estudiantes que se detallan a continuación:

Área de Física:

- BOGINO, Santiago Emilio (DNI N° 41.625.206) Categoría A

- BUSTILLOS RAVA, Jorge Federico (DNI N° 35.667.142) Categoría A

- DÍAZ, Juan Manuel (DNI N° 42.070.500) Categoría B

- DOMENECH, María José (DNI N° 41.115.260) Categoría B

- FUSHIMI, María Fernanda (DNI N° 40.520.353) Categoría B

- GILLI, Rocio Luz (DNI N° 40.417.925) Categoría A

- PALACIO FORNERO, Marina del Valle (DNI N° 40.904.939) Categoría A

- ROMERO JURE, Paula Verónica (DNI N° 39.781.577) Categoría A

ARTÍCULO 3º: Los/as nombrados/as deberán concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos de esta
Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de acuerdo a la Ord.
HCS N° 5/1995. Asimismo, deberán concurrir en el término de 10 (diez) días a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de esta Universidad, con copia de la
presente, a los efectos del trámite pertinente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 44° de la Ord.
HCS N° 9/2009 (t.o.).

ARTÍCULO 4º: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.



 





EX-2021-00296773- -UNC-ME#FAMAF


ANEXO I


MODALIDADES DE EXÁMENES VIRTUALES


Esta modalidad será posible de ser usada mientras esté en vigencia el aislamiento o


distanciamiento social.


1. Sobre las modalidades de exámenes contempladas.


ARTÍCULO 1: los exámenes tomados de manera virtual podrán utilizar una o más de


las siguientes modalidades


1.  EXAMEN  ORAL.  La  recepción  se  realiza  mediante  videoconferencia,


utilizando las herramientas informáticas detalladas en el Artículo 2 del presente


anexo.


2. EXAMEN MANUSCRITO. El examen se realiza en papel y posteriormente se


digitaliza (fotografía)  y  se envía  para su corrección.  La recepción se realiza


mediante  plataforma  que  emplean  el  usuario  @unc.edu.ar.  En  caso  de  ser


necesario, se utiliza también videoconferencia, a través de cuentas de correo


electrónico oficiales de la UNC o plataforma MOODLE, para interactuar con el/la


estudiante.


3. EXAMEN ESCRITO VIRTUAL. El examen se realiza a través de plataformas


MOODLE.  En caso de ser  necesario,  se  utiliza también videoconferencia,  a


través  de  cuentas  de  correo  electrónico  oficiales  de  la  UNC  o  plataforma


MOODLE, para interactuar con el/la estudiante.


2. Sobre las herramientas a utilizar


ARTÍCULO 2: Se recomiendan como sistemas posibles de reunión virtual con los/as


estudiantes los sistemas,


a) Plataforma MOODLE, Google Classroom, Google Meet, siempre y cuando


las reuniones se inicien desde un cuenta @unc.edu.ar.


b) Sistemas no propietarios como JITSI, debido a que son de libre acceso y con


capacidad de hasta 250 personas por reunión.







ARTÍCULO 3: No se permitirá el uso de ningún sistema electrónico de monitoreo de


examen que  utilice  algoritmos  para  la  identificación  visual  de  las  personas  o  su


comportamiento.


ARTÍCULO 4: No se permitirá requerir a el/la examinado/a la instalación de software


en su computadora personal o equipo tecnológico que implique control alguno sobre


los  datos  y/o  sistemas  operativos  o  que  no  sean  compatibles  con  los  recursos


tecnológicos de su computador.


ARTÍCULO 5: El/La Presidente/a del Tribunal (o en su defecto algún otro miembro


del  mismo)  será  el  responsable  del  examen,  realizará  la  supervisión  general  del


examen de manera virtual y establecerá el cuerpo de docentes que llevará a cabo la


toma del examen. La sesión a distancia será abierta 15 minutos antes de la hora


programada  en  la  citación,  se  procederá  a  incorporar  a  la  misma  a  los  y  las


estudiantes y a los y las docentes restantes que participen en el examen. En todo


momento del examen deberán estar presentes al menos dos integrantes del tribunal,


y tres (incluido/a el/la Presidente/a) en el caso de examen oral.


3. Sobre el procedimiento del examen virtual


ARTÍCULO 6: Se deberán observar obligatoriamente los siguientes requisitos:


1. Los/las estudiantes deberán ser notificados/as, con una anticipación de al


menos 10 días corridos a la fecha de examen, de los requisitos tecnológicos


necesarios para rendir el examen.


2. El/la responsable de la materia deberá coordinar con los/as estudiantes al


menos una instancia de prueba del  examen virtual  antes de cada fecha de


examen.


ARTÍCULO 7: Si el examen es en la modalidad manuscrito, el/la estudiante, deberá


firmar  todas  las  hojas  de  su  examen  antes  de  digitalizarlo  y  enviarlo  para  su


corrección. Al final del mismo deberá introducir la leyenda “Por la presente declaro


que la resolución de este examen es obra de mi exclusiva autoría y respetando las


pautas y criterios fijados en los enunciados. Asimismo declaro conocer el régimen de







infracción de los estudiantes cuyo texto ordenado se encuentra en el apéndice de la


Res.  Rec.  1554/2018”,  con  una  foto  de  su  Documento  Nacional  de  Identidad,


ocultando su número de trámite, en carácter de Declaración Jurada.


4. Contingencias durante la evaluación


ARTÍCULO  8:  Ante  una  situación  de  contingencia  en  el  examen,  tales  como


interrupción de conectividad de el/la docente responsable (ICD) o de el/la estudiante


(ICE),  producida  ya  sea por  falta  de energía  eléctrica o por  falla  en la  señal  de


internet, se procederá como se indica a continuación:


a) Ante la ICD, el examen continuará a cargo de otro miembro del tribunal. Si


esto no fuera posible, se programará para una nueva fecha. En este caso el/la


presidente/a del Tribunal informará de la situación a la Secretaría Académica.


b) Ante la ICE, si  no es posible continuar con el examen de el/la estudiante


afectado/a  por  la  interrupción,  se  deberá  registrar  en  el  acta  de  examen


correspondiente la condición de AUSENTE. Toda situación de interrupción de


conexión que obligue a la suspensión del examen deberá ser inmediatamente


comunicada a la Secretaría Académica de la FAMAF.
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